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yor solicitando la creacién de una Agencia de Lec-
tura en esa localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado con el
Ayuntamiento de Torremayor y la Direccién Gene-
ral de Promocién Cultural y Educativa en el que se
establecen las obligaciones que ambos contraen en
cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien-
to de la Agencia de Lectura, y de conformidad con
la normativa vigente al efecto.

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, a pro-
puesta de la Direccién General de Promocién Cul-
tural y Educativa, dispone lo siguiente:

1.2 —Crear la Agencia de Lectura de Torrema-
yor.
2.2 —Aprobar el Concierto entre el Ayuntamien-
to de Torremayor y la Direccién General de Promo-
cién Cultural y Educativa.

3.2 -Aprobar los Reglamentos de régimen in-
terno y préstamo de libros de la referida Agencia
de Lectura.

Lo digo a VI. para su conocimiento y efectos.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ORDEN de 4 de marzo de 1991, por la
que se crean determinadas Bibliotecas
Piblicas Municipales y Agencias de Lec-
tura. )

Visto el expediente incoado en virtud de peti-
cién formulada por los Ayuntammientos que se re-
lacionan en el Anexo, solicitando la creacién de
una Biblioteca Pdblica Municipal o Agencia de
Lectura en esa localidad.

Visto asimismo el Concierto formalizado por €l
respectivo Ayuntamiento y la Direccién General de
Promocién Cultural y Educativa en el que se esta-
blecen las obligaciones que ambos contraen en
cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamien-
to de la Biblioteca Piblica Municipal o Agencia de
Lectura, y de conformidad con la normativa vigen-
te al efecto.

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, a pro-
puesta de la Direccién General de Promocién Cul-
tural y Educativa, dispone lo siguiente:

1.2—Crear las Bibliotecas Piblicas Municipa-

les y Agencias de Lectura que se relacionan en el
Anexo. X

2.2—Aprobar el Concierto entre el Ayuntamien-

to respectivo y la Direccién General de Patrimonio

Cultural.
3.2—Aprobar los Reglamentos de régimen in-

terno y préstamo de libros de las referidas Biblio-
tecas y Agencias de Lectura.

Lo digo a V1. para su conocimiento y efectos.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ANEXO

Biblioteca Piblica Municipal de Carmonita.

Biblioteca Publica Municipal de Esparragalejo.

Biblioteca Pablica Municipal de La Nava de
Santiago.

Agencia de Lectura de Acedera.

Agencia de Lectura de Garlitos.

Agencia de Lectura de Guadajira.
Agencia de Lectura de Los Guadalperales.
Agencia de Lectura de Puebla del Prior.
Agencia de Lectura de Vegas Altas.
Agencia de Lectura de Zurbaran.

ORDEN de 6 de marzo de 1991, de la
Consejeria de Educacién y Cultura, por
la que se convoca la Camparnia «Cultura
Joven 91» para jévenes extremefios.

El Estatuto de Autonomia de Extremadura
atribuye a nuestra Comunidad en su Titulo I, Arti-
culo 7, Apartado Primero, Base 19, competencia
exclusiva en materia de promocién de la participa-
cién libre y eficaz de la juventud en el desarrollo
politico, social, econémico y cultural, competencia
que fue traspasada a la Junta Regional de Extre-
madura por el Real Decreto 2464/1982, de 12 de
agosto.

En base a tal gjercicio, la Consejeria de Educa-
cién y Cultura, atendiendo a sus objetivos bdsicos
en materia de juventud, convoca la Campafia «Cul-
tura Joven 91» con el fin de potenciar, fomentar e
incrementar las manifestaciones culturales en
nuestra regién, asi como la comunicacién y el cono-
cimiento entre nuestros jévenes artistas.

Por todo ello y a propuesta de la Direccién Ge-
neral de Juventud

DISPONGO:

Articulo primero.—Se convoca la Campaiia
«Cultura Joven 91», para jévenes extremefios de
acuerdo con las bases que se adjuntan como anexo
a la presente Orden.

Articulo segundo..—Dicha Campaiia estd inte-
grada por los siguientes Certdmenes o Concursos:
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A) Certamen Extremefio de Misica Pop-Rock.
B) Certamen Extremefio de Misica Folk-Can-
cién de Autor.

C) Certamen Extremeiio de Musica Clasica.

D) Certamen Extremeiio de Pintura.

E) Certamen Extremefio de Escultura.

F) Certamen Extremeiio de Ceramica.

G) Certamen Extremefio de Fotografia.

H) Certamen Extremeiio de Video.

I) Certamen Extremeiio de Cuento.

J) Certamen Extremeiio de Poesia.

K) Certamen Extremeiio de Textos Teatrales.

L) Certamen Extremeiio de Cémic.

LL) Certamen Extremefio de Disefio-Moda.

M) Certamen Extremeiio de Teatro Contempo-
" rdneo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Director General de
Juventud para dictar las Disposiciones necesarias
en el desarrollo de la presente Orden.

Segunda.—La presente Orden entrard en vi-
gor al dia siguiente de su publicacién en el Diario
Oficial de Extremadura.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

ANEXOI1

CERTAMEN EXTREMENO DE MUSICA
POP-ROCK

BASES

Primera.—Podran participar los grupos o so-
listas de misica pop-rock menores de 30 afios al 31
.de diciembre de 1991, nacidos o resxdentes en Ex-
tremadura.

Segunda.—Para participar en esta convocato-
ria habri que presentar:

A. Maqueta o cinta cassette con una duracién
de 10 a 15 minutos, con temas originales del grupo
participante.

B. Fotocopia del D.N.I. de los participantes.

C. Direccién y teléfono del representante del
grupo.

D. Fotografia individual o del grupo reciente.

E. Boletin de inscripcién que se adjunta al fi-
nal de estas bases.

El Boletin junto con la documentacién que se
pide se remitiri a la Direccién General de Juven-
tud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los Servicios
Territoriales de la Consejeria de Educacién y Cul-

tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o Céceres
(Palacio de Godoy, Plazuela de Santiago), antes del
dia 15 de abril de 1991.

Tercera.—Un jurado designado por la Direc-
cién General de Juventud preseleccionara un ma-
ximo de diez grupos para la realizacién de dos se-
mifinales, que se realizaran en fecha y lugar que
previamente designe esta Direccién.

Tras el desarrollo de cada semifinal, el jurado
elegira cuatro grupos que pasaran directamente a
la final, donde se establecera el Orden de clasifica-
cién definitiva.

Cuarta.—Los premios seran:

— Grabacién de un disco y realizaciéon de siete
actuaciones por la region con un caché de 90.000
pesetas para el primer grupo seleccionado.

— Cinco actuaciones por la regién con un ca-
ché maximo 90.000 pesetas para el segundo grupo
seleccionado.

— Tres actuaciones por la regién con un caché
maximo de 90.000 pesetas para el tercero y cuarto

grupo.

Quinta.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las
mismas seran resueltas por la Direccion General
de Juventud.

Sexta.—La participacién en esta convocatoria
supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXOII

CERTAMEN EXTREMENO DE MUSICA
FOLEK-CANCION DE AUTOR

BASES

Primera.—Podrdn participar los grupos o so-
listas de musica Folk-Cantautor no profesionales,
menores de 30 afios al 31 de diciembre de 1991,
nacidos o residentes en Extremadura, salvo en
una proposicién que no supere el 10% del total de
los componentes de cada uno de los conjuntos.

Segunda.—Para participar en esta convocato-
ria habré que presentar:

A. Magqueta o cinta cassette con una duracién
de 10 a 15 minutos,

B. Fotocopia del D.N.I. de los participantes.

C. Direccién y teléfono del representante del
grupo.

D. Fotografia md1v1dual o del grupo reciente.

E. Boletin de inscripcién que se adjunta al fi-
nal de estas bases.
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El Boletin junto con la documentacién que se
pide se remitird a la Direccién General de Juven-
tud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los Servicios
Territoriales de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de'Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o Céceres
(Palacio de Godoy, Plazuela de Santiago), antes del
dia 15 de abril de 1991.

Tercera.—Un jurado designado por la Direc-
cién General de Juventud preseleccionari un ma-
ximo de diez grupos para la realizacion de dos se-
mifinales, que se realizaran en fecha y lugar que
previamente designe esta Direccién.

Tras el desarrollo de cada semifinal, el jurado
elegira cuatro grupos que pasaran directamente a
la final, donde se establecera el Orden de clasifica-
“cién definitiva de los tres grupos ganadores.

Cuarta.—Los premios seran:

— Realizacién de cinco actuaciones por la re-
gién con un caché maximo de 90.000 pesetas para
el primer grupo seleccionado.

— Realizacién de tres actuaciones por la re-
gién con un caché maximo de 90.000 pesetas para

el segundo y tercer grupo.

Quinta.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las
mismas seran resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Sexta.—La participacién en esta convocatoria
supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXOIII

CERTAMEN EXTREMENO DE
MUSICA CLASICA

BASES

Primera.—Podran participar todos los jévenes
extremefios cuyas edades oscilen entre 15 y 30
afios al 31 de diciembre de 1991.

Segunda.—Para participar en esta convocato-
ria habra que presentar:

A. Maqueta o cinta cassette con al menos tres
interpretaciones de los participantes.

B. Fotocopia del D.N.IL

C. Direccién y teléfono de los participantes.

D. Fotografia reciente de los participantes.

E. Boletin de inscripcién que se adjunta al fi-
nal de estas bases.

El Boletin junto con la documentacién que se

pide se remitira a la Direccién General de Juven-
tud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los Servicios
Territoriales de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o Caceres
(Palacio de Godoy, Plazuela de Santiago), antes del
dia 15 de abril de 1991.

Tercera.—Un jurado designado por la Direc-
cién General de Juventud seleccionara a tres gru-
pos o solistas en lugar y fecha que, previamente,
designe esta Direccién .

Cuarta.—Los premios seran:

— Realizacién de tres actuaciones por la re-
gion con los tres grupos o solistas seleccionados y
un caché maximo de 70.000 pesetas. '

Quinta.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las
mismas seran resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Sexta.—La participacién en esta convocatoria
supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXO IV

CERTAMEN EXTREMENO DE PINTURA
BASES

Primera.—Podrin participar en este certa-
men los jévenes extremeiios con edades compren-
didas entre los 15 y 30 afios cumplidos al 31 de di-
ciembre de 1991.

Segunda.—Los participantes deberan formali-
zar la inscripcién en el boletin que figura anexo a
estas bases y se remitira a la Direccién General de
Juventud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los
Servicios Territoriales de la Consejeria de Educa-
cién y Cultura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o
Caceres (Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago),
antes del 30 de abril de 1991.

Tercera.—Junto con el boletin de inscripcién
debidamente cumplimentado deberd remitirse un
dossier informativo y fotografico de las obras a
presentar.

Cuarta.—Caracteristicas técnicas:

— Se admitirdn un méximo de tres obras.

— Las medidas maximas de cada obra ven-
dran limitadas por las condiciones que impone la
seguridad en el transporte y la facilidad para el
montaje de la muestra.
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— Todas las obras llevaran adheridas al dorso
fotocopia del D.N.I. y una etiqueta con los siguien-
tes datos: titulo, nombre y apellidos del autor, do-
micilio, poblacién y teléfono.

Quinta.—Se estableceran los siguientes pre-
mios:

— Ayuda de 100.000 pesetas para el primer
seleccionado.

— Montaje de una exposicién para el primer
seleccionado.

— Exposicién itinerante por la regién con to-
das las obras seleccionadas para la muestra.

— Publicacién de un catdlogo con las obras se-
leccionadas para la exposicién itinerante.

Sexta.—Todas las obras premiadas quedaran
en propiedad de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.

Séptima.—Cualquier duda sobre la interpre-
tacién de estas bases y cualquier modificacién de
las mismas, seran resueltas por la Direccién Gene-
ral de Juventud.

Octava.—La participacién en esta convocato-
ria supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXOYV

CERTAMEN EXTREMENO DE
ESCULTURA

BASES

Primera.—Podran participar en este certamen
los jévenes extremerfios con edades comprendidas
entre los 15 y 30 afios cumplidos al 31 de diciem-
bre de 1991,

Segunda.—-Los participantes deberdn formali-
zar la inscripcién en el boletin que figura anexo a
estas bases y se remitira a la Direccién General de
la Juventud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los
Servicios Territoriales de la Consejeria de Educa-
cién y Cultura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o
Céceres (Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago),
antes del 30 de abril de 1991.

Tercera.~Junto con el boletin de inscripcién
debidamente cumplimentado deberd remitirse un
dossier informativo y fotogrifico de las obras a
presentar.

Cuarta.—Caracteristicas técnicas:

— Se admitiran un maximo de tres obras.

— Las medidas maximas de cada obra vendran
limitadas por las condiciones que impone la segu-
ridad en el transporte y la facilidad para el monta-
je de la muestra.

— Todas las obras llevardn adheridas al dorso
fotocopia del D.N.I. y una etiqueta con los siguien-
tes datos: titulo, nombre y apellidos del autor, do-
micilio, poblacién y teléfono.

Quinta.—Se estableceran los siguientes pre-

mios:

— Ayuda de 100.000 pesetas para el primer se-
leccionado.

— Montaje de una exposicién para el primer se-
leccionado.

— Exposicién itinerante por la regién con todas
las obras seleccionadas para la muestra.

— Publicacién de un catdlogo con las obras se-
leccionadas para la exposicién itinerante.

Sexta.-Todas las obras premiadas quedarin
en propiedad de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.

Séptima —Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las
mismas, serdn resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Octava.-La participacién en esta convocatoria
supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXO VI

CERTAMEN EXTREMENO DE
CERAMICA

BASES

Primera.—Podran participar en este certamen
los jévenes extremefios con edades comprendidas
entre los 15 y 30 afios cumplidos al 31 de diciem-
bre de 1991.

Segunda.—Los participantes deberan formali-
zar la inscripeién en el boletin que figura anexo a
estas bases y se remitira a la Direccién General de
la Juventud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los
Servicios Territoriales de la Consejeria de Educa-
cién y Cultura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o
Céceres (Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago),
antes del 30 de abril de 1991.

Tercera.—~Junto con el boletin de inscripcién
debidamente cumplimentado deberda remitirse un
dossier informativo y fotografico de las obras a
presentar.
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Cuarta.—Caracteristicas técnicas:
— Se admitiran un méaximo de tres obras.

— Las medidas maximas de cada obra vendran
limitadas por las condiciones que impone la segu-
ridad en el transporte y la facilidad para el monta-
je de la muestra.

— Todas las obras llevardan adheridas al dorso
fotocopia del D.N.I. y una etiqueta con los siguien-
tes datos: titulo, nombre y apellidos del autor, do-
micilio, poblacién y teléfono.

Quinta.-Se establecerdan los siguientes pre-
mios:

— Ayuda de 100.000 pesetas para el primer se-
leccionado.

— Montaje de una exposicién para el primer se-
leccionado.

— Exposicién itinerante por la regién con todas
las obras seleccionadas para la muestra.

— Publicacién de un catdlogo con las obras se-
leccionadas para la exposicién itinerante.

Sexta.—Todas las obras premiadas quedarin
en propiedad de la Consejeria de Educaciéon y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.

Séptima.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las

mismas, seran resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Octava.-La participacién en esta convocatoria
supone la aceptacién de todas sus bases.
ANEXO VII
CERTAMEN EXTREMENO DE
FOTOGRAFIA
BASES
Primera.—Podrin participar todos los jévenes
extremefios no profesionales cuyas edades oscilan

entre los 15 y 30 afios al 31 de diciembre de 1991.

Segunda.—Se establecerdn dos categorias de-
pendiendo del nimero de participantes:

A. De 15 a 20 afios.
B. De 21 a 30 afios.

Tercera.—Caracteristicas:

— La temética ser4 libre.

— Las fotografias podran ser presentadas en
blanco y negro o en color, teniendo un tamaiio no
inferior a 20x30 cms. y no superior a 30x40 cms.

— Las obras deberin ser inéditas, no habiendo
sido presentadas con anterioridad a ningin tipo de
certamen o concurso.

— Se presentaran formando coleccién un mini-
mo de tres y un maximo de cinco fotografias. Cada
autor podra presentar el niimero de colecciones
que le parezca oportuno.

— Cada fotografia o conjunto debera llevar en el
dorso su titulo.

Cuarta.—La inscripcién se cumplimentara en
el boletin anexo a estas bases. Junto con las foto-
grafias debera remitirse a la Direccién General de
Juventud (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o a los
Servicios Territoriales de la Consejeria de Educa-
cién y Cultura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o
en Caiceres (Palacio de Godoy-Plazuela de Santia-
go) antes del dia 30 de abril de 1991.

Quinta.—Un jurado designado por la Direccién
General de Juventud seleccionara las fotografias
que participardn en la muestra regional. Se reali-
zari una exposicion itinerante por la region con
las fotografias seleccionadas.

Las obras seleccionadas seran enviadas a Ma-
drid hasta un nimero méaximo que designe el Ins-
tituto de la Juventud para el Certamen Nacional
Jévenes Fotégrafos 1991.

Se concederan dos premios segin la categoria:

A: Primer premio: Dotacién de una cimara fo-
tografica (valor aproximado 50-60.000 pesetas).

Segundo premio: Dotacién de 30.000 pesetas.

B: Primer premio: Dotacién de 100.000 pese-
tas. '

Segundo premio: Dotacién de 75.000 pesetas.

Se realizard un catdlogo con las fotografias se-
leccionadas para la muestra.

Sexta.-Una vez terminada la muestra, las
obras se podrin recoger bien en la Consejeria de
Educacién y Cultura (Mérida) o en los Servicios
Territoriales de Ciceres y/o Badajoz. Las obras
premiadas quedaran en poder de la Consejeria de
Educacién y Cultura. o

Séptima.~Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases seran resueltas por la Direc-
cién General de Juventud.

Octava.-La participacién en la presente con-
vocatoria supone la aceptacién de todas sus bases.
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ANEXO VIII

CERTAMEN EXTREMENO DE VIDEO
BASES

Primera.~Podrin participar en esta convoca-
toria los jévenes nacidos o residentes en Extrema-

dura, a titulo individual o colectivo cuyas edades-

oscilen entre 16 y 30 afios al 31 de diciembre de
1991. :

Segunda.-Cada participante podra presentar
tres guiones como méximo, el tema sera libre den-
tro del apartado argumental o documental.

Los guiones deberdn ser inéditos y originales,
debiendo ser presentados escritos a maquina a do-
ble espacio y por triplicado.

Tercera.~Junto con el boletin de inscripcién
debidamente cumplimentado y una fotocopia del
D.N, los guiones deberdn remitirse a la Direccién
General de Juventud (Plaza del Rastro s/n, Méri-
da) o a los Servicios Territoriales de la Consejeria
de Educacién y Cultura de Badajoz (Avda. de
Huelva, 2) y/o en Céceres (Palacio de Godoy-Pla-
zuela de Santiago) antes del dia 30 de septiembre
de 1991.

Cuarta.-Un jurado designado por la Direccién
General de Juventud seleccionara cinco guiones y
recibird cada uno de ellos una ayuda de 100.000
pesetas para su realizacién. La ayuda se entregard
de la siguiente manera: 50% al fallo de la seleccién
y 50% al presentar la pelicula realizada.

La grabacién se realizard en video doméstico:
VHS o BETA, video profesional: U MATIC, video 8
mm,
La duracién de la pelicula no sobrepasara los
veinte minutos. :

La pelicula realizada se entregard antes del 31
de octubre del presente afio.

Quinta.- Una vez grabada la cinta se hara
una muestra concurso donde se concederan los si-
guientes premios:

- Primer premio: 150.000 pesetas.
— Segundo premio: 75.000 pesetas.

Sexta.-Las obras premiadas, o bien una copia
de ellas, quedardn en poder de la Consejeria de
Educacién y Cultura de la Junta de Extremadura.

Séptima.- Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las
mismas serin resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Octava.-La participacién en esta convocatoria
supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXO IX

CERTAMEN EXTREMENO DE CUENTO
| BASES

Primera.-Podran participar en este Certamen
todos los jévenes extremefios que lo deseen cuya

"edad oscile entre los 15 y 30 afios cumplidos al 31

de diciembre de 1991.

da.-Los temas de los trabajos seran li-
bres, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

— Ser originales e inéditos.

— Deberdn tener una extensién minima de cin-
co folios y una méaxima de diez.

Los trabajos se presentaran por triplicado.

Tercera.-Los participantes deberan realizar
la inscripcién en la Direccién General de Juventud
(Plaza del Rastro s/n, Mérida) o en los Servicios
Territoriales de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o en Cice-
res (Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago) antes
del dia 30 de septiembre de 1991.

Cuarta.—Con el boletin de inscripcién debida-
mente cumplimentado debera remitirse un sobre
aparte bajo el lema de la obra y en el interior apa-
recera:

— Nombre y apellidos del autor.

- Titulo de la obra.
— Domicilio, poblacién y teléfono.
— Fotocopia del D.N.I.

Quinta.—La Direccién General de Juventud in-
dicard la forma, lugar y fecha elegidas en que ten-
dré lugar la seleccién de los trabajos presentados.

Sexta.~Un jurado designado por la Direccién
General de Juventud seleccionari los trabajos pre-
sentados de mayor interés, siendo los premios:

— Ayuda en metalico de 100.000 pesetas para la
primera obra seleccionada.
— Publicacién de las obras seleccionadas.

Séptima.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién justifi-
cada de las mismas, serdn resueltas por la Direc-
cién General de Juventud.

Octava.-La participacién en este certamen su-
pone la aceptacién de todas sus bases.
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ANEXO X

CERTAMEN EXTREMENO DE POESIA
BASES

Primera.—Podran participar en este Certamen
todos los jévenes extremerios que lo deseen cuya
edad oscile entre los 15 y 30 afios cumplidos al 31
de diciembre de 1991.

Segunda.-Los temas de los trabajos seran li-
bres, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

— Ser original e inéditos.
— Los trabajos constaran de un minimo de 150
versos y un mdximo de 250.

Los trabajos se presentarin por triplicado.

Tercera.—Los participantes deberan realizar
la inscripcién en la Direccién General de Juventud
(Plaza del Rastro s/n, Mérida) o en los Servicios
Territoriales de 1a Consejeria de Educacién y Cul-
tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o en Céce-
res (Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago) antes
del dia 30 de septiembre de 1991.

Cuarta.-Con el boletin de inscripcién debida-
mente cumplimentado debera remitirse un sobre
aparte bajo el lema de la obra y en el interior apa-
recera:

— Nombre y apellidos del autor.
— Titulo de la obra.

— Domicilio, poblacién y teléfono.
— Fotocopia del D.N.I.

Quinta.—La Direccion General de Juventud
indicard la forma, lugar y fecha elegidas en que
tendra lugar la seleccién de los trabajos presen ‘a-
dos.

Sexta.-Un jurado designado por la Direccién
General de Juventud seleccionara los trabajos pre-
sentados de mayor interés, siendo los premios:

" — Ayuda en metdlico de 100.000 pesetas para la
primera obra seleccionada.
— Publicacién de las obras seleccionadas.

Séptima.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién justifi-
cada de las mismas, serdn resueltas por la Direc-
cién General de Juventud.

Octava.-La participacién en este certamen su-
pone la aceptacion de todas sus bases.

ANEXO XI

CERTAMEN EXTREMENO DE TEXTOS
TEATRALES

BASES

Primera.—Podran participar en este Certamen
todos los jovenes extremeiios que lo deseen cuya
edad oscile entre los 15 y 30 aiios cumplidos al 31
de diciembre de 1991.

Segunda.-Los temas de los trabajos serdn li-
bres, debiendo cumplir los siguientes requisitos:

— Ser original e inéditos.
— Los textos tendran una extensién equivalen-
te a la duracién normal de una representacién.

Los trabajos se presentaran por triplicado.

Tercera.—Los participantes deberan realizar
la inscripcién en la Direccién General de Juventud
(Plaza del Rastro s/n, Mérida) o en los Servicios
Territoriales de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o en Céce-
res (Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago) antes
del dia 30 de septiembre de 1991.

Cuarta.~Con el boletin de inscripcién debida-
mente cumplimentado debera remitirse un sobre
aparte bajo el lema de la obra y en el interior apa-

Tecera:

— Nombre y apellidos del autor.
- Titulo de la obra.

— Domicilio, poblacién y telefono
—~ Fotocopia del D.N.I.

Quinta.—La Direccién General de Juventud
indicara la forma, lugar y fecha elegidas en que
tendra lugar la seleccién de los trabajos presenta-
dos.

Sexta.-Un jurado designado por la Direccién
General de Juventud seleccionari los trabajos pre-
sentados de mayor interés, siendo los premios:

~ Ayuda en metdlico de 100.000 pesetas para la
primera obra seleccionada.
~ Publicacién de las obras seleccionadas.

Séptima.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién justifi-
cada de las mismas, serdan resueltas por la Diree-
cién General de Juventud.

Octava.-La participacién en este certamen su-
pone la aceptacién de todas sus bases.
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ANEXO X1I1I

CERTAMEN EXTREMENO DE COMIC
BASES

Primera.—Podrin participar en esta convoca-
toria todos los jévenes dibujantes nacidos o resi-
dentes en Extremadura, cuyas edades oscilen en-
tre 15 y 30 afios al 31 de diciembre de 1991.

Segunda.—El tema y la extensién seran Li-
bres, utilizando indistintamente el blanco y negro
o color. Los trabajos habran de ser originales e iné-
ditos y tendrdn un formato sobre recuadro de 180
x 190 mms.

Tercera.—Los trabajos deberdn ser presenta-
dos en la Direccién General de Juventud de Méri-
da (Plaza del Rastrc s/n, Mérida) o en los Servicios
Territoriales de la Consgejeria de Educacién y Cul-
tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o Céceres
(Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago), antes del
30 de abril de 1991.

Junto con los trabajos y el boletin de inscrip-
cién debidamente cumplimentados debera remitir-
se un sobre aparte donde aparezca el titulo de la
historieta, nombre y apellidos del autor/es, domici-
lio, poblacién, teléfono y fotocopia del D.N.I.

Cuarta.—Un jurado designado por la Direc-
cién General de Juventud seleccionars a 15 de los
dibujantes, para la muestra que se celebrara en lu-
gar y fecha elegida por esta Direccién.

Quinta.—De los quince dibujantes se elegira a
dos que recibirén los siguientes premios:

, — Primer premio: Dotacién de 150.000 pese-
tas al mejor dibujante.

— Segundo premio: Dotacién de 100.000 pese-
tas a la mejor historieta.

Se realizara un catidlogo con las obras seleccio-
nadas para la muestra regional.

Sexta.—Las obras premiadas quedardn en po-
der de la Consejeria de Educacién y Cultura de la
Junta de Extremadura.

Séptima.—Cualquier duda sobre la interpre-
tacion de estas bases y cualquier modificaciéon de
las mismas, serdn resueltas por la Direccién Gene-
ral de Juventud.

Octava.—La participacién en este Certamen
supone la aceptacion de todas sus bases.

ANEXOXIII

CERTAMEN EXTREMENO DE
DISENO-MODA

BASES

Primera.—Podran participar en esta modali-
dad todos los jévenes extremefios que lo deseen cu-
yas edades oscilen entre los 16 y 30 afios, cumpli-
dos al 31 de diciembre de 1991.

Segunda.—Cada participante presentara un
minimo de tres y un méximo de cinco disefios. Ca-
da diseiio debera llevar adjunto un escrito donde
se sefiale clase de material/es con que se reali-
zardn los disefios y todos aquellos datos que per-
mitan una mayor valoracién de los trabajos pre-
sentados.

En el mismo escrito se hara constar:

— Nombre y apellidos del autor/es.
— Domicilio, poblacién y teléfono.
— Fotocopia del D.N.IL.

Tercera.—Los trabajos deberdn ser presenta-
dos en la Direccién General de Juventud de Méri-
da (Plaza del Rastro s/n, Mérida) o en los Servicios
Territoriales de la Consejeria de Educacién y Cul-
tura de Badajoz (Avda. de Huelva, 2) y/o Céaceres
(Palacio de Godoy-Plazuela de Santiago), antes del
30 de abril de 1991.

Cuarta.—Un jurado designado por la Direc-
ci6n General de Juventud, seleccionara quince de

"los disefios presentados, recibiendo cada uno de

ellos una ayuda de 20.000 pesetas para su confec-
cién.

Una vez realizados los modelos, y en fecha y
lugar que fije Ia Direccién General de Juventud, se
ceclebrara la muestra concurso, donde se seleccio-
nara a dos de los disefiadores que se presenten, do-
tdndole a cada uno de ellos de una ayuda de
100.000 pesetas para la asistencia a cursos, mues-
tras, etc. sobre moda que se realicen el presente
afio en el ambito nacional. '

Quinta.—Todos los disefios premiados queda-
ran en propiedad de la Consejeria de Educacién y
Cultura de la Junta de Extremadura.

Sexta.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier modificacién de las
mismas, serdn resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Séptima.—La participacién en la presente
convocatoria supone la aceptacién de todas sus ba-
ses.



578

14 Marzo 1991

D.O.E—Numero 21

ANEXO XIV

CERTAMEN EXTREMENO DE TEATRO
CONTEMPORANEO

BASES

Primera.—Podran participar en esta modali-
dad todos los grupos no profesionales cuyas edades
estén comprendidas entre los 15 y 30 afios al 31 de
diciembre de 1991, salvo en una proporcién que no
supere el 10% del total de sus miembros.

Sélo podrén tomar parte como miembros de ca-

da grupo los actores con papel en la obra que se
vaya a presentar, el director del grupo y las perso-
nas con un cometido especifico e imprescindible no
pudiendo rebasar el nimero de veinte.

Segunda.—Los grupbs deberdn presentar
obras de autores del siglo XX.

Tercera.—Los trabajos que deseen participar
en este encuentro deberdn realizar la inscripcién
en la Direccién General de Juventud (Plaza del
Rastro s/n, Mérida) o en los Servicios Territoriales
de la Consejeria de Educacién y Cultura de Bada-
joz (Avda. de Huelva, 2) y/o Céceres (Palacio de
Godoy-Plazuela de Santiago), antes del 15 de abril
de 1991.

La inscripcién se formalizard en el boletin que
figura al final de estas bases.

Cuarta.—Con el boletin de inscripcién debida-
mente cuamplimentado deberd remitirse:

— Relacién nominal de los componentes, espe-
cificando edad y funciones, firmadas por el director

del grupeo.

— Curriculum, afio de fundacién, directores
anteriores, actuaciones, etc.

Quinta—La Direccién General de Juventud
indicard la forma, lugar y fecha elegidas en que
tendran lugar las representaciones. .

Un jurado designado por la Direccién General
de Juventud seleccionard a tres de los grupos que
recibirdan como premio:

— Cinco actuaciones para el primer grupo se-
leccionado, con un caché no superior a 90.000 pe-
setas.

— Tres actuaciones para el segundo y tercer
grupo seleccionado, con un caché no superior a
90.000 pesetas.

Sexta.—Cualquier duda sobre la interpreta-
cién de estas bases y cualquier medificacién de las

mismas serdn resueltas por la Direccién General
de Juventud.

Séptima.—La participacién en la presente con-
vocatoria supone la aceptacién de todas sus bases.

ANEXO XV

BOLETIN DE INSCRIPCION

Nombre y apellidos......c.cceeveecvvrrrececcrnnecenccenseens
Fecha de nacimiento...........ccocovnveererennereecsererennes

L2 e s essenenas e sr s
D ..oooeevvremmsenemmssssse s
L I st essrrsesens
A2 .ooooeeevresossessssssssse s ssssss e sssren

RELACION NOMINAL DE LOS PARTICI-
PANTES '

(Sélo para Grupos)

L2 o eeeriereerreesressreesrnesrneessnnesrananeecssnasenneansne
D2 .. recreerreertesntrernesaesseessanesesserssaeseeesanssennrasases
B e rerrerrerres e sae e s se e se s aesrseansac snsarenaeensesen
B2 eeereerieereerereirereeeesssetenerasetttsnnnrensrarasssaseeaesre
............ s seesverersre Q€ ceeoueere... de 1991

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

ORDEN de 11 de marzo de 1991, por la
que se establece la obligatoriedad de uso
de la Estacién de Viajeros de Coria para
todos los servicios ptiblicos de transporte
regular, permanente y de uso general de
Viajeros por carretera con origen, destino
o parada en dicha Ciudad.

Culminado el proceso de construccién de la Es-
tacién de Viajeros en la Ciudad de Coria, cuya eje-
cucién ha gido promovida por la Consejeria de Tu-
rismo, Transportes y Comunicaciones, de la Junta
de Extremadura y una vez, igualmente, conclusos
los procedimientos de adjudicacién de la explota-



